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CONCEJO DELIBERANTE 

Ne 9077-T-2222. LA PLATA, 23 de mayo de 1991 
f'“'___--—_—--_ 

El Concejo Deliberante en su Sesión Or- 

dinaria Ne 4, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo siguien 

te: 

ORDENANZA Y 

E
 

ARTICULO 19: Acéptase la donación efectuada por los señores Enrique 

— ——————— Juan Olivero y Oscar Alberto Olivero, al Museo de Alma- 

fuerte, consistente en: DIECINUEVE (19) mamuscritos originales del 

poeta Pedro Be PALACIOS "ALMAFUERTE", un estudio sobre el mismo, de 

autor ignorado y DOSí (2) cuadros que serán destinados; uno (1) al 

Despacho del INTENDENTE y otro al Despacho de la Presidencia del Con 

cejo Deliberante. 

ARTICULO 22: El Departamento Ejecutivo solicitará a la Facultad de 

——————————— Bellas Artes la autenticación de los elementos donados 

en el Artículo precedente. 

ARTICULO 32: El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de 

—————————— Hacienda, Departamento Patrimonio, procederá a dar de al 

ta a las obras mencionadas en el Artículo 12. 

ARTICULO 42: De forma. 

med 
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CONCEJO DEL

IB ERANTE 
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LA PLATA, 27 de Mayo de 1991.- 

Cúmplase, regístrese, dése al Boletín Munici- 

pal y archívese.----------=========0000000000000 0O000O 

— CAR PINTE 
INTENDENTE M R - -5g%% L DE LA PLATA 

LA PLATA, 27 de Mayo de 1991.- 

Registrada en el día de la fecha, bajo el nú 

mero SIETE MIL SETECIENTOS CATORCE (7.714).-------===========05 00 


